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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO LOCAL

4178 Resolución del Consejero Executivo de Desenvolupament Local sobre la pesca fluvial de la carpa
(Cyprinus carpio), y otras especies consideradas invasoras, en la isla de Mallorca

El consejero ejecutivo de Desarrollo Local, con fecha 13 de abril de 2018, ha resuelto lo siguiente:

"Autorizar la pesca de la carpa, y otras especies consideradas invasoras, a los poseedores de las licencias de pesca fluvial como método de
control, gestión y erradicación de esta especie a excepción de la zona de protección establecida alrededor del parque de s'Albufera.

Dejar de expedir permisos de pesca sin muerte de estas especies en los embalses de Cúber y Gorg Blau.

Dejar sin efecto la temporada de veda para la carpa en Cúber y Gorg Blau."

Lo que se publica para general conocimiento.

 

Palma, 16 de abril de 2018   

La Secretaria Técnica de Desenvolupament Local.
(Por delegación del consejero de Desenvolupament Local. Resolución de 21/09/2015. BOIB núm. 141, de 26 de setembre de 2015)

Antònia Malagrava Cantallops
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